
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

lJnidad 0rgánica
Actividad Otras Atenciones de Salud Espe.ciallzadas
Meta 143

UNIDAD OE SEGUROS

l. 0EI{oMINACIÓ[ 0E LA C0 TRATACION (Obrisarofio)

I LocAcroN 0E sERvtctos No suBoRDtNADos DE SERV|C|O VERIFICACtON Y CONTROL DE CALTDAD DE FORMATO DE

I ATENCION A ASEGURADOS SlS, de NATURALEZA TEIVPORAL

II. FINALIDAD A 0br

Conlar con los servicios de forma TE¡/PORAL de un LOCADOR para brindar el servicio de verificación y Control de
Formatos Únicos de atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Segúro lntegral de Salud - SIS; a fin de
m rar la stión administrativa de las atenciones brindadas en el H ital Hi lito Unanue de Tacna

III. OBJEÍ IVO DE LA COT,ITRATACION

ffEM 0EscRtrctoN UNID. MEDIDA CAI{T

SERVTCTOI SERVTCTO VER|FTCAC|ON Y CONTROL DE CALTDAD DE FORMATO 0E
ATENCION A ASEGURADOS SIS

ACTIVIOADES PARA REALIZAR:
r' Evaluac¡ón y Controlde calidad de la aplicación automatizada de reglas de consistenc¡a al FUA.
r' Veriflcación de Codif¡cación de Formatos Únicos de Atención FUA de Consulta Externa considerando un plazo

máx¡mo de 30 dias osteriores a la fecha de atención

NO APLICA

VII. LUGAR Y PLAZO DE EJECUC

Lugar: El lugar de la prestac¡ón de servicio será en las lnstalaciones de Hospital H¡pólito Unanue de Tacna, en la Un¡dad de Seguros
Plazo: El plazo de ejecuc¡ón del servicio es 140 dias calendar¡os (AGoSIo a DICIEMBRE) contados a partir del dia siguiente de

Enkogable:

Se presentará (05) ENTREGABLES, que debe contener lo s¡gu¡ente:

Entrogable:
. Presentación de Carta detallando las actividades realizadas y deberá contener el reporte de la evaluaclón de

cumplimiento de reglas de consistenc¡a y de la verifcac¡ón de codificación de Formatos Únicos de atención de Consulta
Extema (600 FUA).

El plazo de resentación se realizará de acuerdo al si uiente detalle

Primer entregable I 
A ser presentado hasta los 20 dias calendario. contabilizados a partir del 

I

I dia siguiente de emitida la Orden de Servic¡o I

V. REOUISIÍOS DEL MINIMOS DEL PROVEEOOR Y/O PERSOXAL De corres

vt.

XIII. ENTREGABLES 0br

Entregable
Plazo de pr$ontación desde el día siguiento ds emitida la Ordon ds

Servicio

A ser presentado hasta los 50 dias calendario. contabilizados a partir del
dia siguiente de emitida la Orden de Servicio

Segundo entregable

)bliqatorio)

Contratación de 0'1 persona natural bajo la modalidad de Locación de Servicios - VERIFICACION Y CONTROL para el
registro de Formatos Unicos de Atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro Integral de Salud, asi
mismo dar cumplimiento a la REGLA DE CONSISTENCIA N" 026 del Seguro lntegral de Salud el cual establece el plazo de
45 dias para la digitación de los FUAS de las prestac¡ones realizadas en iPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo

necesario oarantizar el fortalec¡miento de la capac¡dad operativa de la Unidad de Sequros y qarantizar el nivel de oroduccón

1 1

/ Técnico en computación e informática
/ lVlanejo de software en entorno Windows, procesador de texto, hoja de cálculo./ Conoc¡m¡ento de normatíva del SIS
/ Conoc¡m¡ento de Uso y Correcto llenado de FoRtulATOS UNICOS DE AIENCION (FUAS)
/ Conocim¡ento en reglas de consistenc¡a y Validación del SIS/ Experiencia general de '1 año en el sector público.
/ Destrezas y habilidades para trabajo balo presión
/ Ruc Vigente - Estado Habido
/ RNP V¡qente.

notifcada la orden de servicio al proveedor.



A ser presentado hasta los 80 días calendario, contabjlizados a partir del

día sigurente de emitida la orden de Servicio
Tercer entregable

Cuarto entregable
A ser presentado hasta los 110 días calendario, contabilizados a partir

del dia siguiente de emitida la orden de Servicio

Quinto entregable
A ser presentado hasta los 140 dias calendario. contabilizados a partir

del dia sigriiente de emitida la Orden de Servicio

de lorma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGURoS del Unanue de facnaE deberá H

El proveedor deberá presenlar la carta de activ¡dades de forma fisica en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantitativamente, dir¡g¡da

a la Unidad de Seguros de¡ Hospital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la mnformidad mediante acla de mnformidad y/o informe de

conform¡dad.

El pago se real¡za de conlormidad con lo establecido en el arlicu¡o 67 de la Ley.

La ENTIDAD paga las contraprestac¡ones pactadas a favor del mntrat¡sta dentro de los diez (10) dias háb¡les siguienles de otorgada la

conformidad por parle del área usuaria y es pronogable, previa justificación de la demora, por cinm dias hábiles

La ENTIDAD re¿liza el pago de la mntraprestación pactada a favor del contratista en soles, en 5 PAGoS PARCIALES mediante deposito en
cuenta, luego de la recepción lormal y completa de la documentación mrrespondrente, según lo establecido en el adiculo 144 del Reglamenlo

de la Ley N'32069 Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las mntraprestaciones ejecutadas por el contratisla, la ENTIDAD debe contar con la siguienle documentaoón.

. Documenlo en el que consle la mnformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAD 0E
SEGUROS

. Comprobanle de pago RECIBo POR HoNoRARIOS

. Suspensión de cuarta calegoría (de mrresponder)

En caso de refaso en e pago por parte de la ENTIDAD salvo que se deba acaso forluito o fuerza mayor, EL CoNTRATISTA liene derecho al
pago de nlereses legales conforme a o estabiecido en e arllcu o 67 de la Ley N"32069, Ley Generalde Conkataciones Públicas.

Oueda lotalmenle prohibido q!e el contratista brinde declaraciones en medios de comunicaciones o difusión de la información a la que lenga
acces0 revelar dicha infomación a terceros

Penal¡dad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del mntrato, la entidad, le aplica automáticamente
una penal¡dad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo mn
la siguiente fórmulal
Penalidad diaria = 0.10 X monto

F 

^ 
prazo en oras

Donde F liene los siguientes valores:

F = 0.40

Tanto el monlo mmo el plazo se referen, según mrresponda, al monto vigenle del conlrato, componente o item que deb¡ó ejecutarse o, en
caso de que eslos involucren entregables cuant¡f¡cables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicilud de ampliac¡ón de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se mnsidera justificado el
relraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CoNTRATISTA acredite, de modo objetivamenle sustentado, que el mayor
tiempo lranscunido no le resulta impulable. En este últimocaso la calificación del retraso como juslificado por parte de la entidad no da lugar
al pago de gastos generales ni mslos directos de ningún lipo, conforme alnumeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N"32069,
Ley Generalde Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Suprcmo N'009-2025-EF.

o del final nLas se deducen de los a

No aplica

Cualquiera de las partes puede ¡esolver el contrato, de conform¡dad con el numeral 68.1 del articulo 68 de la Ley N'32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.

De encontr¿rse en alguno de los supuestos de resolución delmntrato, LAS PARTES procederán deacuerdocon lo establecidoen elartlculo
122 del General de Contrataciones Públcaslamento de la N'32069 N'009-2025-EFmediante Decreto S

Son causales de resolución de conlralo: La presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e
Incompallbilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y miligación del conficto de,nlereses en el acceso y salida de personal
del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para
contralaf 0 servic os al Estado modalidad

IX. CO¡IFORMIDAD

Y CONDICIONES DE

XII. PENALIDAO

x .

DE



El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofenado por un plazo de 1 año, contado a partrr

de la conformidad la Entidad

Las pales realizan la gestión de riesgos de acuerdo mn lo eslablecido en el presenle documento, a ñn de tomar dec¡siones informadas,

aprovechando el impacto de riesgos positivos y d¡sm¡nuyendo la probabilidad de los riesgos negalivos y su impacto durante la ejecuc¡ón

contraclual, considerando lafnalidad de la contratación

A la suscripción de esle mntrato, EL C0NTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, promelido o efectuado ningún pago

o enlrega de cualquier b€nefcio o incentivo ilegal de manera direcla o indirecta, a los evaluadores del proceso de conlralación o cualquier

servidor de la entidad.

Asimismo, ELC0NTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia delcontrato, y después de culminado

el mismo en caso existan conlroversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad sin cometer actos ilícitos direcla o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CoNfRAT|STA se obliga a abslenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortes¡as, invilaciones, donativos

o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamenle, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicros o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la conlralación actores del proceso de contratación yio

cualqu¡e. servidorde la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito En esa linea, seobliga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para aseguÍar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalme¡te, EL CONfRATISTA se c¡mpromele a denu nciar oportuna menle ante las auloridades compelenles los actos de corrupción

o de inconducla funcional de los cuales luvieÍa conocimiento durante la ejecución del conlralo con la entidad.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se exliende a sus accionislas, participacionc¡las, inlegrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que

Íepresenla; compromeliéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en vilud del presente conlralo.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución mntractual, otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmenle el conlralo. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

administrativas a e hlbera

Las confoversias que surjan entre las partes durante Ia ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las parles tiene el derecho a sollcilar una conciliación dentro del plazo de caducidad corespondiente, según lo señalado en

el artículo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Conlrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas pales o se llegue a un acuerdo parcial. Las conlroversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a

arbitr

Firma delresponsable d Un¡dad 0rgánicae

QUISPE

XVn. CLAUSULA DE GESTIoN DE RIE§GoS {Obliqatorio)

ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

XlX. CLAUSULA SoLUCIoN DE CoNTRoVERSIAS (0blqatorio)


